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APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS A
CHOFERES DEL CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE.

RESoLUCTóNNo 6249

cHtLLÁN vtEJo, ¿ / üCf 2015
VISTOS:

- a) Lo establecido por la Jurisprudencia
Administrativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley N" 1g.gg3,
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

orsánica constituc onar, de r'¡uni.¡Jlrio,o"!",11:lE'.?: Bil""i1': u¿1:"J T;Jol xlldispone el traspaso de los Establecrmlentos de Salud a las Munrcipalidades La Ley No19.378 que establece er estatuto de atención primaria de sarud municipar.

CONSIDERANDO:

oe 12 2oo8 y 16 02 201 1, median,"'lo, .L::r';"";:T#? i:ñJr,Í8;:J"i':".:l
Administrador Municipal.

sra Directora der centro de sarud ?r*,,,#?§,."?:::,.I" iJr:"r'j,.t¿1 ':":'Í:J:r 3: i:Sra Jefa del Departamento de Salud Municipal, en donde autoriza la realtzación detrabajos extraordinarios a los chÓferes del centro de salud Familiar ,,Dr Federico puga
Borne"

RESOLUCIÓN:

rvÁN FERRADA MUñoz c r 13 uli ruu!l:::'rt^lxt3%TfJlix"f#li'-i ?'ll14 269 964-8, Don MARro NORTEGA GALLARDO c r N" 8 253 225-0 y a DonGERMAN HUENTUPIL ALDEA, C L No 14.268.579-5, chóferes det Centro de SatudFamiliar "Dr. Federico Puga Borne", los cuales realizaran entregas de interconsultas,
turnos en la ambulrl.-,? y otros trabajos que le sean encomendadós, durante el periodo
comprendido entre el 01 y el 30 de Noviembre de 2015.

2. La Sra. Marina Balbontin Riffo, Jefa delDepartamento de Salud Municipal, autoriza las horas extraordinarias. las cuales seránCertificadas por la Directora del establecimiento
3. Compénsese las horas extraordinarias con unrecargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No 1g 37g e impútese elgasto a la cuenta 21.01'004'005 y No 21.02.004.005 denominadl Trabajos Extraordinariossegún corresponda a la categoria y al nivel de la carrera funcionaria
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: Secret/fip Municipal, Finanzas (2), Secretaría Desamu.


